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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

25 DE MARZO DE 2025. 
 

1.  DICTÁMENES DE COMISIONES PERMAMENTES EN SEGUNDA 
LECTURA 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS 

 
a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Rosalinda 

López García, se le conceda Licencia del primero de enero del año dos 

mil veinticinco al treinta de diciembre del dos mil veintisiete; la cual se 

podrá reintegrar en cualquier momento, sin mayor tramite que solo dando 

aviso al Honorable Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca 

y a esta soberanía; hasta en tanto es procedente asuma el cargo la 

Suplente del Primer Concejal Propietaria por Representación 

Proporcional, la Ciudadana Yesenia González Rivera por el periodo 

comprendido de la Licencia o hasta en tanto se reintegre la Primer 

Concejal Propietaria.  

 
 

2. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta 

remitida por el Honorable Congreso de la Unión, por el que se reforma el 

párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Simplificación Administrativa y Digitalización. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción LXIX del 

artículo 4; el artículo 22; el primer párrafo , el inciso B), la fracción I del inciso 

B), la fracción III del inciso B), el numeral 1 y 2, y se adiciona el numeral 10 

del artículo 33; la fracción LVIII y LIX recorriéndose la subsecuente del 

articulo 35, todos de la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de Riegos 

de Desastres para el Estado de Oaxaca.  

 

 


